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ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la que S6 di8~

pone-.el cumplimiento d€" la- sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por .Empre..~a Granja Prié~

gola",

Broo. Sr.: Habiendo recaído resolución fíl'me en 7 de junio
de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por "Empretm Granja Priúgolu".

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla -la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dke lo que
,ligue:

_Fallamos: Que desestimando la pn'!le-nsjón en este proceso
deducida por el Procurador don Luciallo Rosch Nadal, en nombre
y representación de "Granja Priégola" frente!t Resolución de la
Dirección General de Ordenación del Trabajo de fecha treinta
y uno de marzo de mil novecientos sesenta y siete, que a su vez
desestimó recurso de dicha Empresa, contra acuerdo del Dele·
gado provincial del Ministerio de Trabajo de Madrid, dBbemos
confirmar y confirmamos dicha Resolución por ajustada a
derecho. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la 'Colección Legislativa", lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-JosÓ María Cord(~ro>

Enrique Medina.-Fernando Vida1.-José Luis· Ponee de León.
Angel M. del Burgo.-Rubricadu5.»

Lo que comunico a V. 1. para su c:>no(:Íl1üen hJ Y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de octubre de 1972.-P. D., el Subsnretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de noviembre de 1D72. por 1.0, que-se
dispone el cumplimtento de la sentencia recaida
en el recurso contencioso-administrativo interpues·
to contra este Departamento por don Jesús Cabeza
Femández.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de fe.bre
ro de 1972, en el recurso contencioso·a~mini5trativointerpuesto
contra este Departamento por don Jesus Cabeza Fernández.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la cita de sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que dando lugar a la postulación del Abogado
del Estado, debemos declarar y declaramos la inadmisibiIidad
de este recurso contencioso-administrativo inle,'puesto a nombre
de don Jesús Cabeza Fernández contra Resolución de treinta
de diciembte de mil novecientos sesenta y sc1s de la Dirección
General de Ordenación del Trabajo, que al estimar recurso de
alzada revocó acuerdo de la Delegación ProvinCial de Trabajo

. de Oviedo de veintiuno de noviembre anterior, relativo El la.
clasificación profesional del susodicho productoT; no se bace
Imposición especial de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo·
letin Oficial del Estado» e insertará en la ..Colección Legjsla~

tiva» , definitivamente juzgando, 10 pronundamos, mandamos y
firmamos.-ValenUn Silva.-José Maria Cordero.~uanBecerril.
Pedro F. Valladares.-Luis Bermúdez.-Rubricadós."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimi¡onto y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madiid, 3 de noviembre de 1972.-P. n., el Subsecretario.

Utrera Molina.

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de noviembre de 1972 por la que S3
dispone el cumplimiento de la sentencia reca.ída en
el recurro contencioso·adrn-inistrativo interpuesto
contra este Departamento por doi'l.a Mafia Luisa
Hidalgo Suá-rez,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 10 de junio
de 1972 en el recurso contencioso..administrativo interpuesto
contra este Departamento por doi'ia María Luisa Hidalgo Suárez,

E,:,te Ministerio ha tenido a Qien disponer Que' se cumpla
la ':Jta. de sentencia en sus propios términos, cuyo fallo -dice
lo algUlen te: '

«Fallamos: Que sin dar lugar a la inadmisibilidad propuesta
por e} Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos
tambIén el recurso contenciof'o-administJ;ativo deducido a nom
bre de ~ofia. Maria Luisa Hidalg-o Suárez contra Resoluci6n
de la DIreccIón General de Ordenacjón del Trabajo de cinco
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, denegatoria de
reposición de la de veintitrés de enero precedente de la propia

l'W'f'in¡

Din;JC'ción General. la cual confir;m:6 en rechazo de alzada, acuer·
do de ocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete de la
Delegaci6n Provincial de Trabajo de Sevilla, que a su vez aEs
estimó la reclam&ción de clasificación profesional de que se
ha hecho mérito de la susoditha doña María Luisa Hidalgo;
declaramos que la expresada resolución recurrida es conforme
a derecho y por ello válida y subsistente, y absolvemos de al
demanda a la Administrac!ón del Estado, sin especial impo
sicién de costas.

Asi por esta nu.estra sentencia, que se- publIcará en el ..Bo
letín Ofícial del Estado» e insertará en la «Colecc1ón Legisla~

tivR', def1nHivamenteiuzgando, Jo pronunciamos, mandamos y
fir:mamos.~Valentin Silva.-José María Cordero.-Juan Becerril.
Pedro· Fernández;-Luis. Bermúdez.---Rubricados.•

Lo que comunico a V. l. para su ~nocimiento y efectos.
Dio,s ¡;U81'de a V.l.
Madrid, 3 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecr~tario,

Utrera Malina..

Ilmo. Sr. Sub;"euetario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

onDEN de 25 de octubre de 1972 por la que se otorga
a «Hidroeléctrica del Ccmtáb¡r-ico, S. A. .. , concesión
aJmittis-traUva para eL su~inistro de servicio de gas,
refer'do a la mayor capac~d.ad de producción de su
Uibricade Oviedo y·se auiorizanlas instalaciones.

Ilmo. Sr.: I_aEn~idad ..Hidroeléctrica del Cantábrico S. A .•
ha solicitado la correspondienteconeesión y autorizadón adminis~
t.rativas, de acuerdo COl) lo previsto en ~ título II del Reglamento
de Servicio PúbHcQ de Suministro de Gas; aprobado por Decreto
de- 27 de enerod'B 1956 para la ampliación deIa capacidad de su
ministro dagas a la población de'Oviedoy ampliación de su fábri
ca de gas en dicha ciu.qad, para producir y emitir un gas manu~
facturado 11 base· de ...Cracking.. térmico de naftas.

Laamplíaclón de la fábrica de gas consiste en instalar dos ga
sógenos. dos tones lavadoras y un generador de vapor, según pro·
yecto técnico queobra en el expediente. Elpresu,puesto total pre
visto para ésta~instalación asciende a 712~851,51 pesetas.

Las instalaciones d(;ben preversé para responder a los avances
tecnológicos en el campo del gas y lograr aoostecimientos más
flexibles y seguros. A este fin, ia. procedencia de las materias
básicas para la producción degás ciudad y los sistemas de pro~
ducción y distribución del mistno, deberán adecuarse y ser objeto
de una progresiva modernización y perfec(.:iomunícnto adaptándo
los a las directrices que. resulten del Plan Nacional de Gases qUe
h· ... de serel1¡borado conforme a lo previsto en el III PIa': de De-
sarr.ollo Ecúnómíco y Social. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente instruí·
do al efectQ, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de la Energía ha rasuel to:

Otorgar a la· Entidad «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.»,
concesión administrativa. para ampliar Incapacidad de 6uminis·
tro de gas en Oviedo en 30.000 metros cúbicos nldía para un
gas de 4.200 kUocalorlaspor metro cúbico.

La concesión y autorización anteriores se ajustarán a las con~

dlciones siguient-es:
< •

Ptimera.-..Hidroeléct;rica del C8D1tábrico-. S, A ... , constituirá
en el plazo de un mes una fianZA por valor de 35.642,57 pesetas,
importe deiS por lOO·de los Presupuestos que'figuran en· el e-xpe·
dienteparagara,ntizar el cumplimiento de su obligación de termi
nar la totalidad de las obras.de instalací611 en los plazos estable
cidos y según el proyecto pres~ntado.Dicha fianza se constituirá
en la Caja;,General de Depósitos,. en metálico, en valores del Es
tado o mediante aval bancario, $6g(fn lo dispuesto en el artículo
II del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La fianza citada será devueltas.- ..Hidroeléctrica del Catltábri
co, S. A .... en el momento en que justifique haber terminado la
to~alidad de las obras a queae refiere el expediente motivo de la
presente Orden, circunstancia que se hará constar en la cédula
de la mism.~. ,

Segunda.-«Hidroeléctnca del Cantábrico, S. A.", llevará a
cabo las inst.aIacioncs.Clue S8 le.autorizan parla presente de acuer
d, con las pl'ópue:stas presentadas, debiendo comenzar las obras
dentro dél plazo de dos rueses y encontrarse éstas totalmente
termin:edas' en el plazo de un. ai\o, contando a partir de la fecha de
la n:isma.

Tercera,---LosconLratos Que se establezcan para el suministro
de las,materiasbásícas necesarias para la producción de gas-ciu
dad· deberán ser aprobados por el.Ministerjo-de Industria.

CUarta.--...La detenninación de la tarifa de, apl1cación del sumi
nistro de gas realizado- por ..Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A .• ,
se regirá en todo. momento por las normas detalladas en el titulo
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RESOLUC10Nde la ." Delegación Provincial de Bar..
celona por la que se autori:w y declara la- utilidad
pública en concreto de lai'nstalación e1ectrica que
se cita.

Cumplidos los' trámites reglamentarios en el expedi-ente in~
COCido en esta .. Delegación Provincial '. ainstallcia de . «Fuerzas
Eléctricas ..d-e Cataluña. S ..A .••.. con .··domicilio en Barcelona,
plaza de :Ca.-taluna-, '2" ensolícitud de .autorización para .1a ins~

Los rneridianos se hnllanreferidos al de Ma.drid y los grados
son seX-fisesimales.

Comprende un área aproximada de 53.800 hectáreas opert&
nencjas mineras.

2." .La reservaprovision~.que .. SE3: establece no afecÚ1" a los
derechosd'eriv:act.:dEl permisos, da '. investigación .solicitados ni
a las concesiones de .explotación deliv:itda~ de dichos permisos.
que se hal1asenQ-torgados oen tram,ita<;i~fdentro'delperímetro
señalado en el mi:m~TQprimerode,lllllresente Gtden. anteriores
a las.'iJspensión "acordada por Resolución de: la' Dirección ce
neral de Minas de·ac:le-:~aYQde .. 1972,

3." La investigación da la. reserv~Jlrovisional que queda es..
tabl~cid~ P9r la _presente Ord.en'mi:l)1sterla.1~eeDconlien.da al
Instituto Naciondfdo lndustria.q'ui~n-'enviaráanualmente a la
Dirección Gdnera1 de Minas resumen de. la labor efectuada,.
ulan;ha de los trab-!:l.i()s y resultados o1:)ten-idos;

4.oEstares~rva~ntrarácn vigor al ,día siguiente de su pU~

blicación on el' "':Boletín Oficial del. Estado- y quedaré. levan
tada. a Jos. dos a;ñaj¡: .j3in otra dec1ara;ción. salvo en el caso de
que se prorrogue de forma explícita.

Lo. que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiQs g-:uatde a V. 1. ,Il1uchosaños.
Madrid, 11 de noviembre d-e 1972.-P. D,. el Subsecretario,

Fernando Benw,

Ilmo. Sr. Diret-torgeneral de Mi.nas.

QRDEN de 11 de novietni1r. ds 1972 por la,que ,.
autoriZCfJa. reserva provisional el" favor del,Estado
paro .tod(j clase de ~U8tancias minetalell,. excep~
tuCtdos los hidrocarbUros' tlUtd08 en el peTimetra
denominado.Zo-na ,Pefk¡.'rTOya, Belinez, Espiel-, cUt
la PTavincta deC6rdobll.

Ilmo. Sr.: Por resoludón de la Dirección General de Minas
de 8 da nlayo~de 1972, publicada eA. el ...Boletfn Oficial del Es-
tado.. número 119, de la de mayo de· 1972, se suspendía al dare
chodepetición .depermisos de investigación y concesiones
directas de explotación. de toda claae'<ie sustancias minerales.
exceptuát1do~ los hidJ:'ocarburos· f1gJd~. en. el perímetro .. dencr
minado "Zona ·Péfj¡arroya-.Belmez~Espiel.;dela provincia de
Córdoba.:convenil~-nteJ,m:mt~delimita40 1J9r' coordenadas 'gOOgrá~

ficas.
El·irl:terés mine:t'p qlj6 présen~ la· zC!naque ·se. considera, y 1M

posibilida;<1es ·de. ij.~recél1tar los .. recur$Os"minerales de lanaci6n
hacen cQIlv8ll:ien,te,el,establecimiéDto-dereserva, proviB!onal en
el área que se apunta. en base a lasusjJens1ón· acordada pre-
vi-aJ1le:Ote.

CUtn.plidos 10stránUtesseña1adosporlosartíclllos 48&50 de
la Leyde~11nas,Y, 15J.deJReglamentoqel1~t;al pal1lelRégimen
de. ·180 .Minería., : texto ··Itl<>difi<;ado ··por:,I)ecretol009l1968. de 2de
mf1~lO, cqn informes ·fav:orables.· del, Ipstituto Geológi-eoy MJ4
nero d,6 Espafiay Consejo Supetior(lelDf3parnunento,

Este MinisteriOi a Propu6$ta de la Dirección 'General de Minas,
ha tenido a bien eJisponer~

1.". Esta-blecera favor del Estado la reserva provisional para
invcsUgaciónde tqda. clase de sus:ta.nCias minerales, exceptlUJ,dos
los hidrocarburoS fluidoS. -qUe puedan ·-encontrarse en-los te-rre..
nos fran:cQ-s existentEls:en la actU¡),lídád.. y asimismo en los que
queden libres. mie-l1tras -s-ub:;ista Ia,resl.trv6l.~' en 'la-. :mnElo cuyo pe.
rímettpSE! designa: acolltinuación, con indiCAción. de su deno~

minación,' limites .que co:mprende~

Denominación y d~UmJtaci6n

..Zonafeffarro)"tl,Belmez¡ Espi.e~.en los términos munic1pa-
les de Peñarroy'acPueblonuevo, Bélmez, y otroS de 'la .provincia
de Córdoba.

Perí1lt~tro. formado. por meridianos y paralelos determinados
por launjón de los siguientes vórtices:

_._,.;'::;::;~::--'~=:=====---==--=

36" ¡ro' Norte
38" 20' Norte
38" 10' Norte
38" 10' ~rte

LatitudLOligítúd

1" '40' Q;!ste
1", 2tp, Oe!it&
1" 2Q'Oeste
1:" 40' Oeste

Vértice 1 ,.....•.•. , ..
Vértice 2 .•......•...•....••••.••.•...••
Vértice 3 .., .. 'u , •••••.••..•••

Vértiée 4. ,.;.,•••• ,••••••

IV d~l Reglamento. del Serv~r;i0P\11:lliéo deSgministro"de Gas,
aprobado por Decreto·de21de."llerode"1956~

Quinta.-La presente. conpesión~e.otorgftp_Q~elplazoque ros~

te de vigencia; a. ,lae<mcesiÓll\.:que; ~ __aIl1P~;,,(iura~te ~l _cual
..Hidroeléctricv;del CantáR'rjco'.S: :A.¡>;qqeclQ;,a'\l..wrl~Qaparalle
vara etecto la fabricación deges1l\edifP'i:te_~~-~m.pleode:ll\sins·
talacioneS-8· gua SS, hace referyn'cia, 8J¡lgtu;t131 proyectQpresentado.
Dichas instalaciones-revertirán,~,~t~o,'ahtian~urrir_el-plazo
otorgado en la concesi6npn.mitiva. .

Sexta.-..Hidroeléctricadel~ntábrico_.S.-A.~. );)Qd:rá~ansfe..
ru la con.::esi6n otorgada o ene.tSrtar,¡" Qbrasd:e las_iJ?J)ta~adones
previa autorización del M.lnisterí,Q:deIndusttI",:.entendHlld;QS6 que
quien -le sustituya ,en "sus -dete~O~ -_,Ie::fiqs~t:ú!t~'taJll)biép;' ~en .sus
obligaciones contnú.das pctr l,as'clá9'!:iul~.d,~" t)s,tll:"co:n<?esión~ Guyas
gamñtfas ·de respon,sabnidad,ci~~tfi.n~\tbs~f~~.~S.

Séptima..-L&DelegaciÓllrrov~aldel:~n~s~e~'lo de'Illí,tus4

tria en 0viedocuídará .del,exacto pUII)Plimi~lÜ0',dela~,Cotldici~nes
estipuladas por esta -Orden·,·quecl~n:df)f~I~I;lIi'P,liraautor'izar
aqueBas n;iodificacioIiéS .ele.cletQ,n.que~tlJta~n .• IWUmente má,s
convenientespara'la .mejorej~pi,ó!1de";14lS~~~a.st1l8taH.ci()nesf'
especialmente' en orden'aJa~gu!id&d"d~lq~IÜism$;~;

Por lo que a lacondi(:ión$eg~n~,8$'_re'(iÉlte,d'e1)erá.• in$pec~
cionar la totalidadc;ie 1aa obY'as-y :inon~1e,s!!'fect~$, y, al fina~
lizar éstas lévaRtará un :~tll.sob~,ciichQs.tl!X~~rnO&. '911ehabrá
de remiti:' seguidamente a lao.ir,ecci6nG~tl,er:8;I:delIlE,1le:rgía de
( '8 Departamento. '. .....•. ':' ... ' •.•. '>'::

Octava.-Lapresente concesión: ·c&d,uca.~:'J)r6v.ia: de:plB,ración
expresa de la misma. deacuQrdo'-.con, :l:od~spp,esto·e~el·articulo
1': del· Decreto de 27 de enero de 19~; .~(>..(i~. pl'Odl,¡cirse .~lgu:na.

() algUfia-s. dé lasdr'cutist6-ncia$si;g11ie¡ntesi

al Porincumplimientode,.Hidroelét:¡tctca del Cantabrico,So4
ciedad Anónima,.. deaI8un~.(i~ lasconéUcwJ,\:OS numeradas pri-
mera y segunda. , . ..>,">:'

b) . Porhabár· .transcurrido. el·. plazo de reversión' consigÍlad.o
en la condición· cuarta.

el Si ..Hidroelectrlca del-C~t~brico.S.k •.. ,noUev&se acabo
las instalaciones de acuerdoconJ.ás,olá\lsldáSc01lv-en:idfl,S.

Sineml)ar~osi por evollJ,ciqndl9',ia.~,~p'~--,dep~duc.óiónde
gas, por utilización. de.d~feret)~ ':Pnmera.~;,mllteria.s,o.;¡:Ijor otras
causas nOrUeg8 adecm~gel 'man.tf3::nir:n.i~toA~'~lg\l • .-oa:~as
de las instalaciones objeto de la· Presep'~--~dén;"ªidroe~~ctri~
delCam.tábriC<l; S. A••, Pocli'á'$OI1c:~t:a.r,del~int:s~liQ: d,el11l:iustria:
Autorización pamela modificación"OSU8t1tVciQ.(l¡q~,irtalterar'~asres
tan tes condiciones ·de. esta90ncesiAn,y:éoll,elm~mo;:pla.~de.re
versiÓn que -las instala.c:tones:Stls~~tü1dtl$. p'bie,ll el()to!g~rniento
de la correspondientecQncesjón,.~'T$:I~.Illlf1VaSi1W~lac.i(:mes&i
por la importancia. de las 'inversionesquela$,lllism:as S'upa-ngan
no pudieseo'btener unacolil~n:~C~Ó:neeon6nl~~adef;U,flda.duran~
te el plazo que restase ,paraJa'(:ád\l,ci!i4d:'d(,Ij.l'p~sent&:eonC'e
sió.-n, aunque:. teniendo:encuel1t4.$i~j!fnp:relP$--d~echosque el Es~
tado pueda tener sobre lose:16'IIl~])jos~tliad~.

dl Por introducción d~,cuAlquier.>var~c~ªoai'npl-iación no
autorizadas por el Minísterio(ie:~ll~1Jstfia:.~.{llaejecución de los
proyectos aproba.dos y quefigprán:,én~l e~pEk:Ut'-nte,a.q:ue,esta con
cesión se ,refiere. lJ8.lvandolAB,:rn(;ld~ficacione!i'l?reciSl1$.pa.raque
se cumplan Jas dispo-sicionElSv1g~t~l'>,:",.:

el Por disfrute por el conqe3ionari,ode;s:u:~'V¡:mcionéli.a1,lxilios
~Y préstamos no autorizados 'expr6sanwnte--:por: el I\.;Iínist.eriQ de
Industria. '

Novena,""':"La presente Qoncésión, seotorgasil,'l perjuicio de- ter~

cero y dejando a salvo lo~ intereses¡'part1:culf.¡f\?s.
Décima;-~La realizacióndJ3¡ Ja:'jng~iu,e.rÚl__ :.bási(;~,:Y. de ,detalle

del proyecto necosario para .la:constrnCOiÓ:n:de,' iaf:lihstál~ciQttes
de que se trata debaráajusta,.rSEia'lQdi..SpUesto en ,el Decreto
617/1963. de4 de abril.. ' . .... '. ..... " '.' ..... '.'

A tales efectos. los:contratofl·que-a este resp$'cto Se.éSli,i-blezcan
deben presentárse- en la,.Direcc-iQriGeneral'de la Energí-a para.
su aprobación;

Los materiales. maq"inaria~ ¡jetnáselant@t()scQP.stituye:ntt3s
del equipe :~ndustrialnecesaJ;iopa,rfl,'1~_ !-:QI).str.-uceión,df) lf}s irmJa
ladones de que se trata 'deberán. ser suminist-rfldós :por la indus
tria española.en un 60 por1QO de suval~rr~l"Qomomínimo,

A tal efeola, en el plazo cl&"tre$::rn~s_~s'.Jii':;~rnpr~,!?aPétjc,iona~
ria presentará las .relacione~. deJ1'J,aquina.-r:f'-l- .n-acioIláJ•• mixt& y
extranj l~r~ debidamente valore.das.-que-:~eb~'-r*-J1:;'$éT,~p-r.qbadagpor
este Ministerio. Una vez obten{da éstá 8.P:I'9l>a(lió:n~bli<;itarálos
certificasos d~'excepción. prl;'t~tos::enel:a.ttIc\11o.lO,:dE', la:LE!y •'de
24 de noviembre de: 1939. sob,re'()rq!ma:-ci61'l::y"¡)ctensa '({~ la 104

dustria. como requisito .preVio a l!"prese~t!lfUn~.en~l:rvUnist:erio

de Comercio de las solicitllde~:'~~)IllP{lrt~?p:Ct.'ttrespt;)f1(jientes.
Undécima.-Las.instalaci(mes' ae$4lb.legercUD1PUr~ ll;i$ dispo4

sioiones y nuevastécnicas9ue-engE'neri\.l.~~$:iea:p-.lipación, y en
particular. lasco:rrespondJen,tesdelRegl~éIl,t9,:d~'~~cipmnt-es a
Presión YReglamentQ.de..Actlvld8.~es,MQl~st,a~:;,InsalUbreS) Naci·
vas y Peligro~as. .. . ' "

Lo que comunico a V. l. par':l su conocimiento y efectos;.
Dios guarde a V.I.muohos'años,c
Madrid. 25 deoctu:brede:')m;·-'-p~ D"el Subsecretario, Fer~

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de la: Energía.

¡,cm mil".'


